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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCÚ pjPICÍAi; 

i los Srl«.'*¿lo«Í3Í!M y SMntmrioá nei-Lntgé que 
"' '*' 'húsu 

f . r - . « w , diípdhdpüi q t . — r ^ - l . — . — — 
táoSt éostsmtin dundo p e r m a n é n n l i u t i el reeibo 

t t o ltw hlmeros del B ó L m n que oomsponden al 
..tetrito, d^smdr in que ee fljo.im eiemplir A el si-

• del,mímero siguiente. 
VOB Seenterioa'eaidarfa de eoneerrar los Bpu i -

TINBS eoíeeélonádos ordeñadameiite:'para ^''eAísiiá^ 
.. demfkeiep-quadeberá yeriflcarae cada lafio. 

Se suscribe en la Imprenta.de la DteOTAoroMiPioriNOUi. &' 7 pesetas 
50 ¿¿ntíinoB el triitleetre 7 12 pesetas'BO eíntinkis al Mmestre. pegv 
dosalsolioittrlasMerioioB. : ' ! í' ' ' ' 

Ntimeros sueltos 35' eétiüwui'ie ptttín. 

'. IJ . .1, . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w dispoeicionee de lss.A.utoridafJüSj eséepto las 
qué sean i^instanoia de parte, no pobretee inserfa-
riú ólteialmeiite; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrício nacional, que dimane (le las 
mismas: lo de interás particular právio el pago de 
25 céníiwt it patata, por cada linea de ipeereios. 

. P ^ R T E O F I C I A L / 

'(¿íé'éta del -diviá'íé^iiril:) 

nnsinsucu BSIÍ m t m tt m w i w . 

SS-, MM. y Augusta Real Familia 
oontiniian sirt novsdad.en 
•portante-Baludi.'-

i . ^ Q B I E B N O -pB .PROVINCIA. . 

. JÜNTÁ PHOyiNÓiAL 
'11,' "• ' ' DB 

INSTRUCCION PttB¿ÍCA. ' 

Conforme &lo preceptuado por la 
Real Atd«n de! 12 de Énerb ¡le 187!á, 
los Maestros dé las escuelas públi
cas ÁS todas clases y grados deben 
formar y prése'ntar & las respectivas 
Juntas lócales dentro del corriente 
mes de Abril los presupuestos para 
la inversión de las consignaciones 
del material do aquellas.durante el 
año económico próximo venidero de 
1885 á 86, y dichas Juhtas locales 
remitirlos informados á ésta Pro
vincial en todo el mes de Mayo s i 
guiente, i fin de que puedan ser 
examinados por el Inspector y apro
bados por esta Corporación para la 
época en qne deben empezará regir. 

A l encargar á dichas Corporacio
nes y funcionarios el puntual cum-
'plimiento dé este sorricio, cree 
oportuno esta Junta ré'cordarles: 

' \ ° Que dichos prestipüestos han 
do venir duplicados, é informados 
ambos ejemplares, uno de los cuales 
habrá; de extenderse en un pliego 
éntérb dé pajiel de oficio ó reinte
grado con un timbre móvil do 10 
céntimos si se empicase papel co

man, por l i s Juntas locales suscri
biendo el informe los Presidentes y 
fiéoratariós de estas Corporaciones, 
sin que en ningún caso pueda con
siderarse suplido este con el Y.° B.° 
del Alcalde y acompañándose á ellos 
un inventario general del material 
y menaje de e'nséSanza quo la es
cuela posea firmado por el Maestro 
y visado por el "Alcalde. 

%° -.• Que 4 qontipuaciq?»: de am
bos ejwnplaree del.pipfittpvuptq de
berán estampar los Maestros i a lista 
de 1 íop libros que tengan. adoptados 
ó se.: Propongan '.adoptar, de, texto 
para .todas ó cada una de la asigna
tura que; el programa de la escuela 
comprenda. 

3.° Que á continuación también 
délos inventarios deberán igual
mente, los Maestros poner nota de 
los enseres comprendidos en, ante
riores presupuestos, y no adquiridos 
aun, con expresión de la causa que 
lo haya impedido, y 

4 ° Que respecto do las escuelas 
elevadas & permanentes, no provis
tas todavía, Jas Juntas locales, de-
beráa cuidar de advertir á los Maes
tros que las obtengan en el acto de 
darles posesión 4o ellas, la obliga
ción de formar y remitir dichos pre
supuestos cualquiera que sea la 
época en que la provisión tenga 
efecto. 

Loa Sres. Alcaldes se servirán lla
mar la atención de las Juntas loca-
1 qs y Maestros sobre la presente cir
cular, .qncargándples su pijatyal 
cumplimientoen laj.pntQqie rps-
péctiyamente les incumbe. 

León 10 de Abril de 1885. 
B l aobenwlor Preaidiinl* :, 

Bellsarlo de la Cárcava. . 
Benigna üeyer» , 

Swntar ió . 

ARBKN FOBLIGO. 

Circular.—Núm. 92. 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de 9 del actual me interesa 
la captura del fugado del penal de 
Tarragona Diego Giménez Siérra, 
natural'dé Granada, de 24 años, es
tatura 5 pies, pelo negro, ojos par-
dos,.iiaru_reg\ilar, barba lampiña. 

E n su virtúdléncargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca.yicaptura.iy caso.' del.sei ha
bido: lo pondrán, can las seguridades 
debidas ár disposición del Sr. GoVsr-
nador de .Tarragona. : . . 

León 10 de Abril de 188&. ' 
. i'/ BliOelwniBdor. '. 

Bcllnri* de la.Cáiwava. 

' Circular.—Núnti 93¡ •> {••:. 

E l limo. Sr. Director general'dé 
Establecimientos penales, qn tefei-. 
grama dé 9 del actual mé intéresa 
la captura del. fugado del penal de 
Ocaila Rafael Pérez Castro, de 28 
años de edad, estatura 1'500, su 
pelo y cejas negros, ojos garzos, 
nariz regular, cara y boca idem, 
barba poca, color.moreno, es natu
ral de Espojo, Córdova, vecino de 
Valladolid. 

En sú virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca, y captura de referido fufado, 
y caso.de ser habido ponerlo con, las 
seguridades' debidas á disjposicion 
del Sr. Director del penal referidd. 

León 10 de Abril'del 1885. ' 
B l Gobernador. 

Bellsarle dé lirtTnreova. 

SECCION DE K011EM0. 

D. BELISARIO DE LA CÁROOVA, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE 
LA NACIÓN Y GOBETOÍADOR CIVIL DE 
ESTA PROVINOLA. 

Hago saber: qne por D. Juan An
tonio Alvarez de la Mata, vecino de 
Fabero, se lia presentado en la Sec-
.cion de Fomento die este Gobierno 
aiukaol¡c¡tn<L.de,xegi8tra. pidiéi)do 
lai concesión dp aprovechimiéiito 
de aguas, derivadas dél rio.Cúa con 
destino al riego dq .fincas de.sn pro
piedad, sitas en. términos deí refe
rido pueblo y paraje llamado «La 
Muela;» y qne pasada á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obr^s pubji-
cás de la provincia la documenta
ción que acompañó al citado escri
to, lo ha emiádó. en los términos 

¿¿ciará que el proyecto .y ante
cedentes <]úe he examinado relati
vos á una concesión de aguas para 
riego que solicita D. Juan Antonio 
Alvarez, los .considero suficientes 
para servir de base i la tramitación 
del expediente. 

Én su vista y conforme á lo pre
venido en el art. .15 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, he dis
puesto hacerlo público por medio 
del présente y señalar el plazo de 
30 días para admitir todas las recla
maciones que se presenten, debien
do advertir <̂ ue en la expresada ofi
cina se hallan de manifiesto el pro
yecto y expediente para que pue
dan examinarle las corporaciones ó 
particulares i quienes interese. 

León 8 de Abril de 1885. 
Bellsario de la Cárcava. 

n 
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GOBIERNO MILITAS. 

Los Sres. Alcaldes de Balboa, 
Carrizo, Rodiezmb, Villauueva de 
las Manzanas,. Santovenia de la 
Valdoncina, Santa Elena do Jamúz, 
Murías de Paredes, Cármenes y ¡¡0 
Esteban de Válduezáf se serviSn 
dar inmediato cumplimiento á mi 
circular de 10 de Febrero último 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 98 correspondiente 
al dia 13 del propio mes, referente, 
á si reside en sus respectivos mu
nicipios el soldado licenciado de 
Cuba Tomás Albü López. ' ^ 

León 8 de Abril de 1885.—De or
den de S. E . : el Teniente Coronel 
Comandante, Secretario, Angel Or-
tiz. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de Ift provincia <le Lena . 

Cédulas personales. 

Circular. 

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 26 de la ley é instrucción pa
ra la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales de 

.'87 de Mayo'' ultimo, los 'Ayunta
mientos estarán ocupándose de la 
formación del padrón arreglado al 
modelo núm. 2, de la misma ins
trucción, en el cual deben figurar 
los nombres de todos los individuos 
de ambos sexos mayores de 14 
años. La Administración recomien
da á los Sres. Alcaldes y Secreta
rios el más exacto cumplimiento en 
la confección dé dichos padrones 
teniendo presente lo que expresan 
los artículos 28, 29 y 30 para que 
dentro del mes actual, queden pre
sentados en esta dependencia los 
referidos documentos dándola opor
tunamente conocimiento del recar
go que para atenciones municipales 
hubieren acordado ségun dispone 
el avt. 3.° . • ' 

Al propio tiempo se llama la 
atención de las corporaciones mu
nicipales que se hallan en descu
bierto por cédulas personales del 
presente ejércicio y no hayan re-

. mitido la lista de descúbiértos para 
recoger los respectivos duplicados, 
lo verifiquen eii el término de quin
to dia, precisamente, para evitarme 
emplee los medios coercitivos con
tra aquellos que no cumplan con es
te servicio. 

León 7 de Abril de 1885.—H. R i -
vero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitticimal de 'y . í.: 
León. -

Aceptáda por el Exorno. Ayunta
miento de esta capital, la rectifica
ción de lá linea propuesta por la 
Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de está prbvincia, p»-
ra la calle del Cristo de la Victoria, 
hoy San Marcelo, en el trayecto 
comprendido entre las casas de Don 
Melquíades Balbuena y la del E x 
celentísimo Sr. Marqués de Torne
ros, frente á la del.Sr.,D. Heliodóro 
de las Vallinas; se anuncia ái pú
blico por el término de un mes con
tado desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los intere
sados en esta modificación, expon 
gan lo que conceptúen oportuno, 
advirtiendo que los planos con la 
línea rectificada se hallan de mani
fiesto en la oficina del Arquitecto 
municipal. 

León 9 de Abril de 1885.—Joa
quín R. del Valle. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Marzo último. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 5. 

Presidencia del Sr. A kalde. 

• Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, Feo, García, Ordás, Llama
zares, Añino,'López González y F. 
Pachoni1 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados en 
el mes último. 

Se aprobó la subasta verificada 
para el suministro de arena con des
tino á los paseos públicos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto dé la recaudación de 
consumos en el mes último. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía una reclamación que hace 
D." Loreta Carcédo. 

Fueron reelejidos individuos de la 
Comisión de evaluación D. Rutilio 
Fernandez Llamazares y D. Martin 
Feo Fuertes. 

De acueido con la Comisión de 
Policía,. se autoriza á D. Policarpo 
Pombo para construir una casa en 
las inmediaciones del Espolón. 

Se aprueba la línea propuesta por 
la Comisión de Policía y Arquitecto 
para las construcciones en la callo-
ja de !a Raposa. 

Se aprobó el dictamen de la mis-
[ma Comisión, desestimando lo soli-
>citado por D." Venancia Vallinas y 
DJ Mariano Santos, referente á las 
medianerías que las casas números 
1 y 5 de la calle de San Marcelo te
nían con la núm. 3. ¡t,. 

Se acuerda que la Comisión'de 
Policía sefiale la líuea y rasante á 
que ha de sujetarse la reconstruc
ción de la casa núm. 5 de la calle 
dé;S. Marcelo". 

De acuerdo con lá Comisión de 
Hacienda, se acuerda rescindir el 
contrato celebrado, para la limpieza 
de está ciudad; y que se haga en 
adelante este servicio por adminis
tración. 

Se acuerda que la Comisión', de 
Hacienda formule y presente el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el aSo económico de 1885 al 8G. 

Se acuerda que en adelante for
men parte da dicha Comisión los 
Sres. Armengol y Campo. • - • 

Se nombró comisionado para ha
cer la entrega en caja del cupo de 
este Ayuntamiento, al oficial de Se
cretaría D. José Garzaran. / 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde. . 

Se abrió esta sesión, qúe se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104'de la ley con 
asistencia de los Sres. Armengol, 
Robles, Campo, F. Llamazarez, Feo, 
Añino, López González y F. Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que la Comisión de 
Gobierno proponga el nombre que 
en adelante ha de llevar la Calleja 
dé la Saposa. 

Se acuerda suspender la coloca
ción de la acera en la calle de la Rúa 
hasta que se subástela construcción 
de la alcantarilla. 

Se acuerda que la linea de facha
da de la casa de los Sres. Pallaros, 
en la Plazuela de D. Gutiérrez, sea 
la misma que teníala casa demolida. 

Sé acuerda que se anuncie al pú
blico que én los primeros ocho dias 
del mes próximo se pagarán los i n 
tereses del primer plazo del emprés
tito y se recaudará el segundo'. 

Se'nombró al Sr. Llamazares Co
misario de la limpieza de la ciudad. 

• Quedó enterado, el Ayuntamiento 
del estado de fondos y ' de una co-
miiñicácíon del Gobierno civil apro
bando el presupuesto adicional. 

Se aprobó la' subasta para la ena
jenación del solar de la casa núm. 3 
de la calle de San Marcelo. 

Pasó á resolución de la Comisión 
de consumos la solicitud de D. Lu
cas Gallego Villar, pidiendo que se 

le condonen unos derechos de al
macenaje. 

Se aprobó una cuenta de impre
siones, informada favorablemente 

^por la Comisión de Hacienda^. 
De acuerdo con la Comisión'de 

Policía y Arquitecto, se aprobaron 
los planos de la casa que los señores 
Pallarás, intentan construir en la 
plazuela de D. Gutiérrez y calle de 
Cascalería, se autoriza á D. Antonio 
Bermudez, para hacer la obra que 
intenta en la casa uúm. 8 de la 
calle de las Descalzas, se aprobó el 
acta, de recepción definitiva de la 
acera dé la' calle de Ordoño II, el ac
ta de recepción provisional de las 
obras del ensanche del cementerio 
y el pliego de condiciones para la 
adquisición de adoquín con destino 
á las calles de esta ciudad. 

Se aprobó el informe de la misma 
Comisión en la reclamación de doña 
Loreta Carcedo. 

Se acuerda que D. Mariano Ba
rrial, tapie la puerta que ha abierto 
en una casa de su propiedad en la 
calle del Instituto, por no haberse 
sujetado á las condiciones que se U 
señalaron. 

Acuerda el Ayuntamiento cou-
fórmarse con la resolución dictada 
por el Sr. Gobernador civil én los 
expedientes de expropiación de las 
casas números 4, 11 y 13 de la calle 
de San Marcelo, señalando el pre
cio que se ha de abonar por la par
te que de. las referidas fincas se to
ma para ensanche de la vía pública. 

Se acuerda pagar los honorarios 
del perito tercero en los expedien
tes de expropiación, con cargo al 
capítulo correspondiente. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
concertar con los propietarios la 
forma y plazos en que se han de 
hacer los pagos de las casas que se 
expropian. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de los Sres. Robles, 
Andrés, F. Llamazares y Fernandez 
Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Habiendo trascurrido el plazo se
ñalado para el suministro de arena 
con destino á los paseos públicos, 
se acuerda declarar caducada la 
subasta. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
satisfacer algunos gastos menores 
que se han hecho con motivo del 
incendio último. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 



Se lutoriza al agente del Ayun
tamiento de Madrid, para recoger 
la Biblioteca popular destinada á la 
Escuela de D. Salustiano Pinto. 

Se antoriza la obra que D. Anto
nio Diez Orejas, intenta hacer en 
la casa núm. 22 de la calle de Ace-
bachería. 

Se aprobaron las condiciones á 
que se han de sujetar las nuevas 
construcciones de la Calleja de la 
Baposa. 

Se aprobó asimismo la modifica
ción de la linea de la plazuela de 

. D. Gutiérrez y calle de Zapatería. 
Se aprobó la liquidación definiti

va de las obras del ensanche dei ce
menterio. 

Se acuerdo con J a Comisión del 
Samo, se aprobó el reparto de con
sumos hecho entre los vecinos del 
Fuente del Castro. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
So abrió esta sesión, convocada 

con expresión del objeto y con vein
ticuatro horas de anterioridad, co
mo dispone la ley municipal, con 
asistencia de los-Sres. Armengol, 
Robles, F. Llamazares, F . Pachón, 
Garcia, Ordás, Cubría,- Añino y 
Feo. 

Se leyeron los artículos de lá ley 
referentes á la-formación-y:apro-

. bacion de los presupuestos- y el 
proyecto de presupuesto- ordinario 
para el próximo año económico, 
aprobándose éste en su totalidad. 

Se empezó la discusión por rela-
ciones y leída la relación Humero 
UEO, fué aprobada por mayoría de 
8 votos contra 2. Se aprobaron las 
relaciones siguientes hasta la nú
mero 30, acordándose aumentar las 
relaciones del capitulo 4.°; en 5.000 
pesetas, destinadas ú casa, auxiliar, 
portero y material de la Escuela 
Normal de Maestras. Se aprobaron 
seguidamente todas las relaciones 
del capitulo de gastos. 

Por unanimidad se aprobaron 
también las relaciones del: capítulo 
1.° del presupuesto de ingresos y 
leídas las del capitulo 2:* se aprobó 
en votación ordinaria por mayoría 
de 0 votos contra 5 la tarifa do en
terramientos en mausoleos, panteo-
nos y sepulturas de preferencia. 

Seguidamente fueron aprobadas 
todas las relaciones del presupuesto 
de ingresos y terminada la discusión 
y aprobación del presupuesto ordi-

: nario. . 
- » -

SESION DEL DIA 2(5 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

'!« litó SreK. Avincngol, Robles, 

Campo, Ordás, Cubría, F. Pachón, | 
Feo, Andrés y López González. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de la sesión ordinaria del dia 
21 y de la extraordinaria del dia 25. 

Se acordó adquirir en subasta pú
blica 12 bancos de madera y hierro 
y 18 faroles con destino á los paseos 
públicos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos'. 

Se autoriza al Sr. Maestro dé Pár-
vulos para invertir en material de 
la escuela, el sobrante que tiene en 
su poder del presupuesto anterior. 

. Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse concedido el Teatro para 
dar representaciones líricas ¡durante 
el mes de Junio á'uiiá'compañía de 
zarzuela. • >i:; 

Se aprobó la minuta de contesta
ción á un oficio del Sr. Gobernador 
Eclesiástico. 

Se aprobó la tasación dada por la 
Comisión de Policía y facultativo á 
los terrenos que se expropian para 
ensanché de lá Calleja dé la Baposa. 

De acuerdo con la misma Comi
sión sé autorizó la obra proyectada 
én la casa núm. 8 de la ciálle de la 
Capilla. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra éste Ayuntamiento. 

León 1.° de Abril de 1885.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León. . 

Sesión.de6 de Abril del 1885.— 
Aprobado el presente extracto.— 
J . R. del Valle.—P. A. del A. , José 
Datas. 

Alcaldía constiluciontlde 
Falderas. 

Extracto' de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal des
de Enero de 1885 hasta Marzo in
clusive del mismo. 

SESION DEL DIA8 DE ENERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde.J). Pallo 
Blanco Alonso. i 

Acta aprobando el extracto de 
los acuerdos del trimestre anterior. 

SESION DEL DÍA 9 ' 

Presiietícia-del Sr.. Alcalde. 
Acta por la que se acuerda el 

nombramiento de una Junta local 
de auxilios para las victimas dé los 
térremdtos ocurridos en las provin
cias dé1 Málaga y Granada, 

•i • - ; • , , 
SESION DBL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Acta acordando que por el señor 

Presidente se dirija una instancia 

al Sr. Gobernador, interesándole 
una competencia. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Acta por la que se acuerda dar 

una limosna á un pobre enfermo y 
se aprueba, una cuenta de gastos 
de oficina. 

SESION DEL DI A 25 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Acta acordando, desestimar una 
instancia en solicitud de terreno. 

Dar una limosná 'á xta pobre en
fermo. '. 

Pagar lo que se adeuda al señor 
Cantalapiedra y se expida libra
miento para el pago de la obra del 
Gran Teodosib. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta por la que ¡te acuerda fijar 
definitivamente las cuentas munici
pales correspondientes al año eco
nómico de 1883-84, disponiendo á 
la vez pasen á la Junta municipal 
para su revisión y censura. 

E l pago de las obligacioues pen
dientes y queja al Ministro de la Go
bernación de una alzada interpues
ta ante el Sr. Gobernador. 

SESION DEL DIA:1.0 DE FEBRERO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
, Acta de presentaciou, aprobación 
y exposición al público de las listas 
electorales para cargos municipales. 

SESION DEL DIA. 7 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta de la sesión celebrada para 
la renovación por mitad de los indi
viduos de la Junta pericial para el 
bienio de 1885-86 al 87-88. 

SESION DEL DIA 15. 

•Presidencia del Sr. A Icalde. 

Acta acordando la aprobación del 
proyecto del presupuesto municipal 
para el período de 1885-86. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. .• 
Acta por la que se acuerda ingre

sar fondos en la Administración de 
Impuestos y en la Diputación proí 
vinciali- • 
• Se'pague al Párroco de Santa Ma
ría In !que se le adeuda por funcio
nes dé Iglesia y se romuuero al Se
cretario por los trabajos en los ex
pedientes de excepciones legales 
de quintas. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Acta referente á los, descubiertos 

sobre contribución territorial de los 
años 1876-77 al 83-84 inclusive é 
impuesto equivalente al de sal del 
82-83 y 83-84. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del ST. Alcalde. 

Acta acordando el pago de las 
obligaciones pendientes- del mes y 
se dá cuenta de lo resuelto por el 
Sr. Góbernádór sobré \é! coifipeten-
cia que sé lé interesó por acta de 
11 de Eneró pasado.- ' ' '• : 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 4 DE 
. MARZO. . . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta por la que se acuerda decla
rar definitivamente partidas fallidas 
las figuradas en los expedientes 
presentados sobre territorial de los 
años 76-77 al 83-84 inclusive é im
puesto equivalente al de sal del 
82-83 y 83-84. 

SESION DEL DIA 5. 

Presidencia del Sr. AUaldí. 

Acta acordando el nombramiento 
de Orador de Semana S ^ t a y el pa
go de gastos de una comisión. • 

SESION DEL DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
•y • : 

Acta para nombramiento de aso
ciados sobro adopción de medios 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta por la que se acuerda nom
brar el comisionado para la entrega 
en Caja de los reclutas. 

Ingreso de fondos de Instrucción 
pública y sobre la lámina del Hos
pital en la provincia de Zamora. 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Acuerdo sobr.e declaración de 

partidas fallidas referentes á repar
timientos de contingente provin
cial y déficit municipal, consumos, 
sal y subsidio desde los años 70-71 
al 77-78 inclusive. 

SESION EXTRAORDINARIA DEI. DIA 21. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

. Acta acordando los medios para 
cubrir el encabezamiento general 
de consumos. 
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